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del Estatuto de Autonomía de La Rioja.  
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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA DE DIPUTADOS 

 

 En la sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2014, el Pleno del Parlamento de La Rioja no aprobó, 

una vez debatida y votada, la proposición de ley de referencia al no haberse obtenido la mayoría de dos 

tercios de sus miembros requerida en los artículos 58.3 del Estatuto de Autonomía de La Rioja y 113.2 del 

Reglamento de la Cámara, lo que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. 

 

8L/PPLD-0009 - 0806648-. Proposición de Ley de reforma de la Ley Orgánica del Estatuto de Autonomía 

de La Rioja. 

 Carlos Cuevas Villoslada ‒ Grupo Parlamentario Popular. 

 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 2 de octubre de 2014. El presidente del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González. 
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